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ARTICULO ls.- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial ,

disponga los estudios pertinentes por el área que corresponda, a los efectos

de efectuar el aprovechamiento de las antiguas instalaciones de la Planta

Potabilizadora El Tropezón para el desarrollo de la piscicultura.

ARTICULO 2Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE MAYO DE 1990.
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